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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02349/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Malinalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00082/MALINAL/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Que estrategias están implementando como municipio para detonar y promocionar la produccion de agave y mezcal. Están trabajando con dependencias estatales y federales para el desarrollo del sector. Con quienes están trabajando y como lo estan haciendo. Que proyectos, programas o acciones estan implementando para ello.” (sic) 
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Se entrega Información proporcionada por el Servidor Público Habilitado
ATENTAMENTE
C. RAUL CASTAÑEDA MENDOZA”
Archivo adjunto: 
“0082MALINALIP2023.pdf”: Documento de tres fojas en el que se pronuncia la Directora de Turismo, Arte y Cultura, quien medularmente señaló lo siguiente: 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La respuesta que se dió a la solicitud realizada pareciera ser una nota o boletin emitido por la Secampo, que por los datos del alcalde que acompaño a la Secretaria del Campo para la entrega de los apoyos mencionados, parece ser que fueron en el municipio de Zumpahuacan, no en Malinalco.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“En la solicitud realizada se pidió la siguiente información: Que estrategias están implementando como municipio para detonar y promocionar la produccion de agave y mezcal. Están trabajando con dependencias estatales y federales para el desarrollo del sector. Con quienes están trabajando y como lo estan haciendo. Que proyectos, programas o acciones estan implementando para ello.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha ocho de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7.  Ampliación del término para resolver. En fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecisiete de abril de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dos de mayo de dos mil veintitrés, esto es, al décimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
          … ” 
         (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Que estrategias están implementando como municipio para detonar y promocionar la producción de agave y mezcal. 
Están trabajando con dependencias estatales y federales para el desarrollo del sector. 
Con quienes están trabajando y como lo están haciendo. 
Qué proyectos, programas o acciones están implementando para ello.
En respuesta, se pronunció la Directora de Turismo, Arte y Cultura, quien medularmente señaló lo siguiente: 


[image: ]
[image: ]
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando en su acto impugnado, medularmente lo siguiente: “La respuesta que se dió a la solicitud realizada pareciera ser una nota o boletin emitido por la Secampo, que por los datos del alcalde que acompaño a la Secretaria del Campo para la entrega de los apoyos mencionados, parece ser que fueron en el municipio de Zumpahuacan, no en Malinalco.” (sic)
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, las partes fueron omisas en remitir sus manifestaciones, alegatos o cualquier argumento que a su derecho conviniera. 
Expuestas las posturas de las partes, conviene iniciar el presente análisis señalando que quien se pronunció para este requerimiento, es la Directora de Turismo, Arte y Cultura, quien de conformidad con el Bando Municipal del Municipio de Malinalco, cuenta con las siguientes atribuciones: 

“ARTÍCULO 142.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Turismo o equivalente en la administración pública municipal deberá fomentar el trabajo en equipo junto con los prestadores de servicios, mediante la gestión, promoción y coordinación entre los sectores y las dependencias de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, así como generar promotores turísticos profesionales, para desarrollar e impulsar el turismo, así como contribuir al desarrollo económico del Municipio. 

ARTÍCULO 143.- En materia turística, el Ayuntamiento a través de la Dirección de Turismo o equivalente en la administración pública municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Ser enlace entre los prestadores de servicios y los diferentes niveles de Gobierno; 
II. Realizar gestiones para el beneficio de los centros turísticos;
 III. Apoyar en la creación de nuevos productos turísticos y el desarrollo de los diferentes sitios con vocación turística;
 IV. Fomentar y apoyar en la realización de proyectos ejecutivos para los diferentes productos turísticos del Municipio; 
V. Representar al Presidente Municipal en eventos políticos, administrativos y sociales, cuando este mismo, así lo disponga; 
VI. Desarrollar todas aquellas actividades o funciones inherentes al área, que sean encomendadas por el Presidente Municipal; 
VII.Realizar acuerdos, convenios y proyectos turísticos que tengan por objeto promover a Malinalco como "Pueblo Mágico"; 
VIII. Crear centros de desarrollo turístico que incluyan el turismo cultural, social, tradicional, de aventura, alternativo y ecoturismo; revisar la presentación de los servicios turísticos que se realizan en el Municipio, formulando a la presidencia Municipal las recomendaciones que en su caso procedan; 
IX. Brindar los servicios de información, orientación, seguridad y asistencia turística ante los sectores públicos y privados, mediante de los módulos de información con los que cuente el Municipio; 
X. Apoyar a los alumnos de servicio social en el área de Turismo, arte y cultura brindándoles espacios y capacitaciones para que tengan un buen desempeño al brindar su servicio a los visitantes; y 
XI. Las demás que les señalen las demás disposiciones legales.
No obstante, resulta necesario establecer, dicha documental atiende parcialmente el requerimiento realizado por el particular, toda vez que no se precisan las estrategias están implementando como municipio para detonar y promocionar la producción de agave y mezcal, si se encuentran trabajando con dependencias estatales y federales para el desarrollo del sector, con quienes están trabajando y como lo están haciendo, así como los proyectos, programas o acciones están implementando para ello, por lo que resulta necesario señalar que de conformidad con los ya precisados principios de eficacia y profesionalismo, se procedió a verificar que en Territorio Municipal se produzca Agave y Mezcal, encontrando diversas publicaciones de carácter periodístico:

· “EN MALINALCO BUSCAN DESTACAR POR EL MEZCAL” localizada en la página electrónica https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/en-malinalco-buscan-destacar-por-el-mezcal/    de fecha dos (02) de septiembre de dos mil dieciocho, de la cual se desprende que el municipio de Malinalco se caracteriza por la producción de agave y mezcal.

· “MALINALCO: DIGNO REPRESENTANTE MEZCALERO DEL EDOMEX” localizada en la página electrónica https://www.trespm.mx/edomex/malinalco-digno-representante-mezcalero-del-edomex   de fecha treinta y uno mayo  de dos mil veintidós, de la cual se desprende que  existe producción de agave y mezcal en el municipio de Malinalco.  
En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
De lo anterior, se desprende, que, efectivamente, el Ayuntamiento de Malinalco cuenta con producción de agave y mezcal en su territorio de conformidad con lo que señala el particular en su solicitud de información, sin embargo, el Sujeto Obligado a través de su respuesta no atendió cabalmente los requerimientos realizados por el particular al únicamente emitirse respuesta por parte de un área administrativa  por lo que, a todas luces, se puede apreciar que no se desarrolló adecuadamente el proceso de acceso a la información ya que no demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información.

En efecto, el hecho de no realizar una adecuada búsqueda de la información puede llevar al Sujeto Obligado a remitir deliberadamente información incompatible con la solicitada. Así, el no turnar la solicitud de información a todas las áreas, que de conformidad con sus facultades o atribuciones  pudieran contar la información solicitada, así como no indicar al particular los procedimientos técnicos archivísticos empleados para la  búsqueda de la información solicitada, se traduce en discrecionalidad arbitraria del Sujeto Obligado, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Del precepto jurídico en cita, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al sujeto obligado emitir una respuesta  la cual se presume incongruente, en ese sentido, es oportuno señalar que el Bando Municipal 2023, establecen las facultades de la Dirección de Desarrollo Económico, como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 117.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico ejercerá las siguientes atribuciones:

X. Coordinar programas con autoridades federales, estatales y organizaciones privadas para apoyar el sector social y privado en materia agropecuaria, forestal, acuícola, industrial, empleo, medio ambiente, turismo, comercio y artesanías; 

XI. Promover la capacitación en materia de fomento municipal entre la ciudadanía; 

XII. Dirigir y coordinar la aplicación de las políticas, programas y proyectos de fomento, promoción y desarrollo económico en el Municipio, mediante la participación de agentes privados y gubernamentales

XX. Determinar la procedencia de las solicitudes que realicen las personas físicas o jurídicas colectivas, para la expedición y otorgamiento de las licencias de funcionamiento, permisos y su revalidación, de establecimientos comerciales, industriales, de servicios, de espectáculos, diversiones y todos aquellos que legalmente se requiera y que correspondan a la esfera municipal;

De lo anterior, es de precisar ,que, tomando en consideración los requerimientos planteados,  y la naturaleza de las áreas que de manera enunciativa, más no limitativa, se enuncian, pudiera obra información  en los archivos del Sujeto Obligado  y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.

Finalmente, del análisis a la solicitud, se tiene que no señaló una temporalidad en específico sobre la cual requiriera la información, es por ello que conviene traer a colación el contenido del Criterio Orientador SO/003/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” (Énfasis añadido)

De tal suerte que como señala el criterio orientador, al no señalar expresamente la temporalidad respecto de la que requiere la información resultará pertinente considerar que la información peticionada comprende del 17 de marzo del 2022 al 17 de marzo de 2023.

En mérito de lo expuesto, esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente se estiman parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de lo siguiente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, al mayor grado de desagregación posible de lo siguiente, los documentos donde conste del diecisiete de marzo de dos mil veintidós al diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, lo siguiente: 
· Las estrategias implementadas como municipio para detonar y promocionar la producción de agave y mezcal, 
· El trabajo con dependencias estatales y federales para el desarrollo del sector, especificando con quienes están trabajando y como lo están haciendo. 
· Proyectos, programas o acciones implementadas.
No obstante, de ser el caso en el que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se cuente con la información que se ordena, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el Sujeto Obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
[image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02349/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a la parte Recurrente vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, al mayor grado de desagregación posible de lo siguiente, los documentos donde conste del diecisiete de marzo de dos mil veintidós al diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, lo siguiente: 
· Las estrategias implementadas como municipio para detonar y promocionar la producción de agave y mezcal, 
· El trabajo con dependencias estatales y federales para el desarrollo del sector, especificando con quienes están trabajando y como lo están haciendo. 
· Proyectos, programas o acciones implementadas.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información ordenada en virtud de que no obran dichas documentales en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmados el requerimiento de información.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Malinalco, México 14 de abril de 2023
No. de Oficio: DTAYC/084/04/23

Asunto: Contestacion al oficio UT-0081/03/2023

C. RAUL CASTANEDA MENDOZA

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y DATOS PERSONALES DE MALINALCO.
PRESENTE.

Con el agrado de dirigimne a su persona, permitame enviarie un cordial saludo, al
mismo con fundamento en los articulos 1, 11, 12, 59, 163 y 164 e la Ley de
Transparencia a a Informacién Putlica del Estado de México y Municipios

Emito respuesta al nimero de bficio UT-0081/03/2023 Solicitud deAcceso a la
Informacién Mexiquense Folio: 0D82/MALINAL/IP/2023 para que sea ingresada a la
plataforma SAIMEX, esta informcion la hago llegar de manera electrénica (PDF) al
cormeo elecirbnico ltansparencib@malinalco. gob.mx malinalco@itaipem org.mx y
se anexa de manera fisica

Sin otro particular por el momen/o, quedo a sus ordenes para cualquier duda o
aclaracion.

I\A Mauomauco

DIRECCION DE
TURISMO,
. e umisw o auraco ARG Y CULTURA

DIRECTORA
'DE TURISMO, ARTE Y CULTURA
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No.De ofico: UT-0081/03/2023
Estrategiasimplementadas para a promcidn de I produccién

Estado de México, 22 de agosto de 2021. Un compromiso integral para potencialzar el
trabajo de los 761 mezcaleros meiquenses, es el objetivo del Gobiero del Estado de.
México al entregar diversos apoyosipara e sector. La secretaria del Campo, Mercedes Colin
Guadarrams, entreg milplantas dé agave, 10 Actas Constitutivas a productores de mezcal
una misde abejas, 20 trampas delferomonas para el controldel picudo, cinco apoyos por
servicios forestales del Programal Pago_por Servicos Ambientales Hidrologicos, cinco.
desbrozadoras y dos cercos perimefrales. Acomparada de alcalde de Zumpahuacén, sidro.
Jiménez Carrllo, asi como de direcfivos de Ia Secretaria del Campo, que se coordinan con
s rdctrs de g s rcesCly st ecorid por plancdones de
agave, vivero  fabricacin de prodccion, donde los mezcaleros explicaran el proceso para
1a ealizacién de esta bebida artesahal

“Sumando esfuerzos s puede hace mucho mis, por eso hoy estamos aqui,poniéndonos a
sus Grdenes, como nos instruyd el Gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo.
Maza. Hemos constituido el Comité para el aprovechamiento de agave mexiquense, donde.
se concentran y orientan los esfuer{os necesarios para alcanzar sus objtivos”, comentd.
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También es importante destacar (que en esta adminisracién se ha apoyado en las
actvidades productivas de 227 profuctores para 1a adquisicion de planta y equipo para el
sector mezcalero.

‘Ademis de Ia obtencién de diversds proyectos productivos, 391 mil 108 plantas para su
siembra en 156 hectireas y a rehatiltacion y modernizacion de 34 fdbricas de mezeal,asi
como la gestién de los registros de marcas entregados. En tanto, en ocho municipios se
fortalece la plantacion de agave cdmo Almaloya de Alqusias, Sultepec, Villa Guerrero,
Coatepec Harinas, Amatepec, Luviafos, Tejupico y Tlataya.
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